
  
 Expediente: 110014189003-2016-01096-00 

Proceso Ejecutivo 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la documentación que antecede, el Despacho dispone: 
 
Requerir a la parte demandante, para que informe si con el monto sufragado 
por la parte demandada el día 16 de septiembre de 2021, se cubrió el total 

de la obligación adeudada. De ser así deberá adjuntar a este Juzgado el 
memorial de terminación. 
 
En caso contrario, cualquiera de las partes podrá allegar la liquidación del 
crédito debidamente actualizada. 

 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 

                                                 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 25 de abril de 2022 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 12. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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